
,,,._\DOS+ 

. ..: 
r 
,1/ 

Y/� 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPRE�lA CC,RiE OE JJSTtC:A CE LA NACIO<'I 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No, 2 COL CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
RF.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE PACHUCA, HIDALGO 
CALLE MORELOS NÚMERO 720 
COLONIA CENTRO, CP 42000 
PACHUCA, HIDALGO 
Tels. 771 715 1841 y 771 7155€31 
Mali: ccjpachuca@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: CONSORCIO DE SERVICIOS INTEGRALES PARA OFICINA, SA DE CV / JUPITER B NO. 43-A , FRACC. RINCONADA COACALCO, 
10882881 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
25/01/2023 Transferencia electrónica de fondos 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70230064 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO OE 

DOCUMENTO 

S001 

ESTADO DE MÉXICO, 55713 / 10882881, 

01 de enero al 31 de diciembre de 2023 Calle Morelos #720, Col. Centro , Pachuca de Soto 42000, MX, HGO 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad 
10 1 SER LIMPIEZA PCH ENERO 

SERVICIOS INCLUIDOS: 
LIMPIEZA PCH ENERO 

20 1 SER LIMPIEZA PCH FEBRERO 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
LIMPIEZA PCH FEBRERO 

30 1 SER LIMPIEZA PCH MARZO 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
LIMPIEZA PCH MARZO 

40 1 SER LIMPIEZA PCH ABRIL 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
LIMPIEZA PCH ABRIL 

50 1. SER LIMPIEZA PCH MAYO 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
LIMPIEZA PCH MAYO 

60 1 SER LIMPIEZA PCH JUNIO 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
LIMPIEZA PCH JUNIO 

70 1 SER LIMPIEZA PCH JULIO 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
LIMPIEZA PCH JULIO 

80 1 SER LIMPIEZA PCH AGOSTO 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
LIMPIEZA PCH AGOSTO 

90 1 SER LIMPIEZA PCH SEPTIEMBRE 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
LIMPIEZA PCH SEPTIEMBRE 

100 1 SER LIMPIEZA PCH OCTUBRE 

Esta hoja forma parte del contrato simplificado 70230064 

Descripción ,. ' ,, 1 P. Unitario 
23,040.20 

23,040,20 

23,040.20 

23,040.20 

23,040.20 

23,040.20 

23,040.20 

23,040.20 

23,040.20 

23,040.20 

Importe Total 
23,040.20 

23,040.20 

23,040.20 

23,040.20 

23,040.20 

23,040.20 

23,040.20 

23,040.20 

> 

23,040.20 

23,040.20 
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CONTRATO PARA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE LIMPIEZA INTEGRAL 

D E C L A R A C I O N E S  

1 . -La Suprema Corte de  Justicia d e  la Nación, en lo sucesivo "Suprema Corte", por conducto de su representante para los electos de  este instrumento manifiesta que: 

1 ,1,- Es el máximo Ó1"9ano depo,itario del Poder Judidal de la Federación, en términos de lo dispuesto en los artículos 94, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1 ,  fracción l ,  de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

1.2.- La presente conlratación r&alitada median!& Adjudicación Directa fue autorizada por la lili.Aar de la Casa de la Cultura Jurídica en Pachuca, Hidalgo; de conformidad con lo previsto en los artículos 43, tracción V, 48, 47, tracción IV. 95, 96 y 97, ,  del Acuerdo General de Administración XIV/2019, del Comité de Gobierno y 
Administración de la Suprema Corte oe Justicia de la Nación, de siete de noviembre de dos mil diecinueve. por el que se regulan los procedimientos para la adqui,ición. arrendamiento, administración y desincorporación de bienes y la contratación de obra, y prestación de ,ervicios requeridos por ta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación (Acuerdo General de Administración XIV/2019). 

1.3.- La titular de la Casa de la CuHura Jurídica en Pachuca, Hidalgo; está !&cuitada para suscribir el presente instromento. de conformidad con lo dispue:;.to en el articulo 1 1 .  párraro séptimo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 

1.4.- Para todo lo relacionado con el presente contrato. señala como su domicilio et ubicado en la avenida José Maria Pino Suárez número 2 ,  colonia Centro, ak:aldla Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
I .s .• La erogación que implica la presente contratación se realizará con cargo a la Unidad Responsable 23331301S0010001. Partida Presupuesta! 35801 "Servicios de lavandería, limpieza e higiene", destino Casa de la CuHura Jurídica en Pachuca, Hklalgo. 

11.- El "Prestador de Servicios" manifiesta bajo protesta de decir verdad, por conducto de  su representante legal que:  

1 1 .1 .- Es una persona moral debidamente constituida bajo las leyes mexicanas y cuenta con la  inscripción en et  Registro Público de  Comercio correspondiente. 

11.2.- Conoce las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la "Suprema Corte" y cuenta con los elementos técni,!OS y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de ésta. 

11.3.- A la lecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra inhabilltado conforme a la legislación aplicable a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos; asimismo, no se encuentra en ninguno de los supuestos a que se refieren los artículos 62, fracciones XV y XVI, y 193, del 
Acuerdo General de Administración XlV/2019. 

11.4.-Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 

11.5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio et indicado en la carátula det presente instrumento, en et apartado denominado "Prestador de Servicios". 

11.6.- Cuenta Registro de Prestadores de Servicios Especializados u Obras Especializados (REPSE) número AR1 1390/2021 expedido pDf la Secretada del Trabajo y Previsión Social y que el número total aproximado de trabajadores que pondrá a disposición para el cumplimiento del objeto de este contrato es de dos personas. 

111.- La "Suprema Corte" 'J e l  "Prestador de Servicios", a q uiene, dtt manera oonjunta se les identificará oomo la, ·•Partes" declaran que: 

1 1 I .1 .- Reconocen mutuamente la personalidad jurídica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los domicinos indicados en las declaraciones 1 .4.  y U .5.  de este instnJmento. 

111.2.- Las "Partes• reconocen que la cara11.Aa del presente contr;ito forma parte integrante del presente in,,trumento contractual. 

IU.3.-Conocen el alcance y contenido del presentecontrato , por lo que están de acuerdo en someterse a las slgu�ntes· 

C L Á U S U L A S  

Primera. Condiciones gttnerales. El "Prestador de Servicios• se compromete a proporcionar los servicios descr�os en el presente instromento y a respetar en todo momento e! objeto. precio, plazo y condiciones de pago señalada11 en el presente instrumento contractual, durante y hasta el cumplimiento total de este acuerdo de 
voluntades. 

Segunda. Mon!o del contrnlo. El monto del presente contrato es por la cantidad de $276.482.40 (Doscientos setenta y seis mil cuatrocientos ochenta y dos pesos 40l100 muneda nacional), más E>I Impuesto al  Valor Agregado equivalente a $44,237. 11:: (Cuarenta y cuatro mil doscientos treinta y siete pesos 1 61100 moneda nacional). 
resultando un monto total de $320. 719.56 (Trescientos veinte mil setecientos diecinueve pesos 56/100 moneda nacional). 

Las ·Partes· convienen que los precios acordados en el presente contrato se mantendrán firmes hasta su total terminación. El pago señalado en la presente clausula cubre el total de los servicios contratados, por lo cual la "Suprema Corte" no tiene obligaeión de cubrir ningún impo�e adicional. 

Tercera. Requ isitos '/ forma de pago. Para efectos fiscales, el "Prestador de Servicios" deberá presentar el o los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) respectivos a nombre de la "Suprema Corte", con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, según const:i en la céduta de identificación fiscal, expedida por 
el Servicio de Administración Tributaria, indicando el domicilio señalado en la declaración 1.4. de este instrumento y demás requis�os fiscales a que haya lugar. 

Para que proceda el pago, la · Administradora del contrate> deberá entregar a la instancia correspondiente copia del instromento contractual y copia del documento mediante el cual fueron prestados los servicios a entera satisfacción de la "Suprema Corte". 

Cuarta. Lugar de prestación de los servicios. El "Prestador de Servicios" debe realizar la prestación del servicio, objeto de este contrato, en el domicilio ubicado en calle Morelos número 720, colonia Centro, código postal 42000, municipio de Pachuca de Soto, Hida�o. 

Quinta. Vigencia del contrato y plazo de prestación de los servicios. Las "Partes" convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir del 01 de enero y hasta el 31 de diciembre de 2023. 

El "Prestador de Scr,ir:ios" se compromete a prestar los servicios conforme a lo siguiente: Edificio: Casa de la Cultura Jurídica ,m Paehuca. calle M��los #no. colonia Centro, :>aehuea, Hidalgo, C.P. 42<XXJ. Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2023. 

A la tcrrrünoción de la vigencia de esta contratación. no se deberácontinuar con la prestación del servieio objeto de este cuntn;.lo. 

El plazo de p�estación de �os servic_ios pactad_o en este contrato Unicamente podrá ser prorrogad? por causas plenamente justificadas, previ;,, presentación de la solicitud re�pectiva, antes del v��imiento del plazo del servicio, por parte del "Prestador de Servicios" y su aceptación por parte de la "Suprema Corte". En caso de que el inicio 
de la prestación del servicio, materia de este instrumento contractual. no sea posible por causas imputables a la "Suprema Corte". esta se realizará en la recha que por escrito le señale la "Administradora" del contrato al ·Prestador de Servicios·. 

Sexta. Penas convencionales. Las penas convencionales serán determinadas por la ·Suprema Corte". en /unción del incumplimiento decretado. conrorme lo siguiente: 

En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el instrumento c.ontractual y de lo establecido en sus anexos, la "Suprema Corte" podrá aplicar una pena convencional hasta por el treinta por ciento (30%) del monto que corresponda al valor de los servicios, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado. que no se hayan recibido, 
o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la •suprema Corte". De existir incumplimiento parcial, la pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje incumplido. 
En caso de que no se otorgue prórro¡;¡a al ·Prestador de Servicios" respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en et contrato, se aplicará una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la prestación de los servicios. equivalente al monto que rf!sulte de aplicar "el 1% (Uno por ciento) por cada dla natural a la 
cantidad que importen los servicios no prestados, y no podrán exceder del 30% (treinta por ciento) del monto total del contrato, sin incluir et lmpue5to al Valor Agregado. 

Si las penas convencionales rebasan el pDfcentaje señalado anteriormente, se podrá iniciar el procedimiento de rescisión del contrato. 

Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la "Suprema Corte" al "Prestador de Servicios" y, de ser necesario. ingresando su monto a la Tesorería de la "Suprema Corte". 

Séptima. Garantia de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el articulo 1 69, fracción 11, {tercer/cuarto} párrafo, del Acuerdo General de Administración XIV/201g_ se exceptúa la presentación de la fianza como garantía del cumplimiento del contrato. toda vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 
2,000 UMAS. 

Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Servicios", este deberá reintegrar !as cantidades pagadH en exceso. más los intereses que se calcularán conforme a una tasa que sera igual a la establecida en el Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como 
si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso. y se computarán por dias naturales, desde la lecha del pago al "Prestador de Servicios", hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la "Suprema 
Corte". 

Novena. Propiedad intelectual El "Prestador de Servicios" asume totalmente la responsabilidad para el caso de que, al prestar los servicios objeto de este contrato. infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la "Suprema Corte" de cualquier responsabilidad de carácter civil. penal. fiscal. de marca industrial o de 
cualquierotra indole. 

Asimismo. se precisa que está prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto al autorizado, de la documentación proporcionada por la •suprema Corte". con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato. 

Ante cualqui�r uso indeb1�0 de mate,ial y/o información, o de los resultantes del procedimiento. la "Suprema Corte" podrá ejercer las acciones legales conducentes. por lo que et "Prestador de Servicios• es responsable en su totalidad de las reclamaciones que. en su caso, se efectúen respecto de los derechos de propiedad intelectual u 
otroderecho ,nherente a esta. 

El "Prestador rle Servicios", manifiesta no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracciones previ&tas en la Ley Federal del Derecho de Autor y/o L.ey Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 

Décima. Inexistencia de relación laboral Las personas que intervengan en la realización del objeto de este contrato serán trabajadnres del "Prestador de Servicios•. por lo que de ninguna manera existirá relación laboral entre ellos y la "Suprema Corte·. 

Será responsabilidad del "Prestador de Servicios· cumplir con todas las obligaciones que a cargo de los patrones establecen las disposiciones que regulan el SAR, INFONAVIT. IMSS y las contempladas en la Ley Federal del Trabajo: por tanto, responderá de las reclamaciones administrativas y juicios de cualquier nrden que los 
trabajadores del "Prestador de Servicios" presenten en su contra o de la •suprema Corte". El gasto que implique e: cumplimiento de estas obligaciones correrá a cargo del "Prestador de Servicios", que será el único responsable de las obligaciones adquiridas con sus trabajadores. 

La "Suprema Corte" estará facuHada para requerir al "Prestador de Servicios" los comprobantes de afiliación de sus trabajadores al IMSS, así como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. 

En caso c:'e que alguno o algunos de los trabaj.idores del "Prestador de Servicios" ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación administrativa o juicio en contra de la "Suprema Cortl'!" ,  el  ·Prestador de Servicios· deberá reembolsar la totalidad de los gastos que erogi.,e la "Suprema Corte" con motivo de las demandas instauradas 
por concepto de traslado, viáticos, hospedaje, transportación, alimentos y demás inherentes, con el nn de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación laboral alguna con los mismos y deslindar a la "Suprema Corte" de cualquier tipo de re5ponsabilidad en ese sentido. 

Las "Partes· aeuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la ·suprema Corte" de los Comprobantes Fiscales Oigrtales generador por Internet (CFDI) que se encuentren pendientes de pago, independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 

Décima Primera. Subcontratación. La •suprema Corte" manifiesta que no aceptará la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación. Para los efectos de esta contratsción, se entiende por subcontratación el acto mediante el cual el "Prestador de Se; �icios" encomienda a otra persona física o jurídica, la ejecución 
parcial o total del objeto del contrato. 

Décima Segunda. Responsabil idad civil El "Prestador de Servicios· responderá por los daños que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte" con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato. aun cuando no exista negligencia. La reparación del daño consistirá, a elección de la "Suprema Corte". 
en el restablecimiento de la sltuaciónanterior, cuando ello sea posible, o en el pago de daños y perjuicios, con independencia de ejercer las accioneslegales a que haya !ugar. 

Dl!Cima Tercera. tntransmisibi l idad de los d erechos y obligaciones derivados del presente contrato. El "Prestador de Servicios" no podrá ceder, gravar. transferir o afectar bajo cualquier titulo, parcial o totalmente a favor de otra persona, fisica o moral, los derech::,s y obligaciones que deriven del presente contrato. con excepción 
de losderechos de cobro, con autorización previa y expresa de la ·Suprema Corte". 

Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y confidencialidad. Las "Partes" reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso. los entregables que se generen podran ser susceptibles de clasificarse como reservados y/o confidenciales, en términos de los artículos 1 06, 1 1 3  y 1 16, de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como 98, 1 1 0  y 1 1 3, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

El "Prestador de Servicios• se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la "Suprema Corte· o pongan en riesgo la integridad de su person.il, a'ii como a.bstenerse. conforme a las disposiciones aplicables, de dar a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho. documentos. registros, 
imágenes. constancias, estadísticas. reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de la prestación del servicio. 

L.os servicios realizados, total o parcialmente, especificaciones y en general la información que se encuentre en et lugar de su prestación o que se hubiesen entregado al "Prestador de Servicies• para cumplir con el objeto del presente contrato. son propiedad de la "Suprema Corte", por lo que el "Prestador de Servicios" se obliga a 
devolver a la •suprema Corte" el material que se le hubiese proporcionado así como el material que Hegue a realizar, obligándose a abstenerse de reproducirlos en medio electrónico o fisico. 

Décima Quinta. Rescisión del contrato. Las "Partes• aceptan que la "Suprema Corte" podrá rescindir, de manera unilateral, el presente contrato sin que medie declaración judicial. en caso de que et •Prestador de Servicios" deje de cumplir cualesquiera de las obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean 
imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo. huelga estallada, concurso mercantil o liquk:lación. 

Antes de declarar la rescisión, ta "Suprema Corte· notificará por escrito las causas de rescisión al "Prestador de Servicios" en su domicilio señalado en la declaración ll.5. de este instrumento, practicándose la diligencia de notificación con la persona que se encuentre en el lugar. otorgándole un plazo de cinco días habiles para que 
manifiest� lo qi.;c a su derecho convenga. anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en  ,u caso. las pruebas que estime pertinentes. 

Vencido ese pla.:o e! órgano competente de la ·suprema Corte· determinara sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicará al "Prestador de Servicios" en su domicilio señalado en la declaración 1 1 .5. de este instrumento. Seran causas de rescisión del presente instrumento contractual las siguientes: 1) S i  el "PrestadDf de 
Servócios" suspende la _prestación de IQ!I servicios señalados en la cláusula Primera del presente contrato. 2) Si  el •Prestador de Servicios" incurre en falsedad total o parcial respecto de ta lnlormación proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general, por el incumplimiento por parte del ·Prestador de Servicios· a 
cualesquiera de las obl1gac1ones derivadas del presentecontrato. 

Décima Sexta. Supuestos de  terminación d el contrato d iversos a ta rescisión. El contrato podrá darse por terminado al cumplimentarse su ob/eto. o bien. de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden público o de interés general. en términos de lo previsto en los articulas 153. 154, 155 y 1 56, del Acuerdo 
General de Administración XIV/2019. 

Décima Séptima Suspensión temporal del contrato. Las "Partes" acuerdan que la ·suprema Corte" podrá. en cualquier momento, ,uspender temporalmente, en todo o en parte el objeto materia de este contrato, por cau,as justificadas, sin que ello Implique su terminación definitiva y. por tanto, el presente contrato podrá continuar 
produciendo todos sus efectos legales una vez desapareeidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regira por lo dispuesto en el articulo 150, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 

Dl!Cima Octava. Modificación del oontrato. Las condiciones pactadas en et presente instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en el articulo 148, fracción l .  del Acuerdo General de Adrrinistración XIV/2019. 

Ol!Cima Novena. Vicios Ocultos. El ·Prestador de  Servicios" queda obligado ante la "Suprema Corte" a responder de loa defectos y vicios ocuHos de la calidad de los servicios, asl como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos de la legislación aplicable. 

Vigé,ima. Administrador del contrato. La "Suprema Corte" designa a la persona Titular de la Casa de la CuHura Jurídica en Pachuca. adscr�a a la Dirección General de Casas de la CuHura Jurídica de la "Suprema" Corte". como "Administradora" del presente contrato, quien supervisará su estricto cumplimiento; en consecuencia, 
deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempeñe el "Prestador de Servicios•, asl como girar las instrucciones que considere oportunas y verificar que los servicios, objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones señaladas en el pre5ente insln.Jmento. 

La General de Casas de la Cultura Jurídica de la "Suprema Corte" podrá sustituir a la "Administradora" del contrato, lo que informarán por escrito al "Prestador de Servicios·. 

Vigésima Primera. Resolución d e  controversia,. Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo esbpulado en este instromento, el "Prestador de Servicios" se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema Corte" renunciando en forma expresa a cualquier otro fuero que, en razón de su domic�io o 
vecindad, tenga o legare a tener. de conrormidad con lo indicado en el articulo 1 1 ,  fracción XXI I ,  de la Ley Organica del Poder Judicial de la Federación. 

Las "Partes" acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra. se realizará por escrfo en el domicilio que respectivamente han señalado en las declaraciones 1.4. y 11.5. de este instrumento. 

Vigésima Segunda. Legislación aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instromento conlractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Orgánico en Materia de Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. el Acuerdo General de Administración 
XIV/2019, y en lo no previsto en estos. por el Código Civ� Federal, et Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. la Le� Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, la Ley General de Responsabilidades Ad ·ru Feder 
Procedimiento Administrativo en lo conducente. 
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R.F.C. SCJ-950204-óP5 

CASA DE CU LTU RA JURÍDICA 
DE PAC HUCA, H IDALGO 
CALLE MORELOS NÚMERO 720 
COLONIA CENTRO, CP 42000 
PACHUCA, HIDALGO 
Tels. 771 715 1841 y 771 715 5631 
Mail :  ccjpachuca@mail.scjn.gob.mx 

DI RECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F . 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVE EDOR: CONSORCIO DE SERVIC IOS I NTEGRALES PARA OF IC INA,  S .A. DE C .V. / J U PITER B NO. 43-A , FRACC.  R INCONADA COACALCO, 
1 088288 1 / 
FECHA DEL DOCUM ENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 

25/01 /2023 Transferencia electrónica de fondos 
FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 

CONTRATO SIMPLIF ICADO 

70230064 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

ESTADO D E  MÉXICO, 557 1 3  / 1 0882881 , 

01 de enero al 3 1  de d iciembre de 2023 Cal le Morelos #720,  Col. Centro , Pachuca de Soto 42000 , MX, HGO 

Pos. Clave Articulo Cantidad Un idad Descripción " 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
L IMP IEZA PCH OCTUBRE 

1 1 0 1 SER L IMP IEZA PCH NOVI EMBRE 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
L IMP IEZA PCH NOVIEMBRE 

1 20 1 SER L IMP IEZA PCH D IC IEMBRE 
OBSERVACIONES 
Servicio de l impieza integral para la Casa de la Cultura J urídica en Pachuca , Hidalgo.  

,, 

t Requerimiento técnico: 
2 personas d istribu idas de la s i�uiente manera: 
# 1 elemento en horario de 7 :0 a 1 5 :00 horas, de lunes a viernes 
# 1 elemento en horario de 1 2 :00 a 20 :00 horas , de lunes a viernes 
# Dis3onib i l idad del servic io con un elemento para la atención en d ía sábado en horario de 7 :00 
a 14 :  O horas . 
Las características técnicas de los servicios se encuentran en la R,ropuesta técnica del 
prestador de servicios "Consorcio de Servicios I ntegrales para O icina, SA de CV" , razón por la 
cual se obl iga a cumpl i r  como s i  a la letra estuvieran insertos en el presente contrato. 
Vigencia : 0 1  de enero a l  31 de d iciembre de 2023. 
Importe del mes de enero: $26 ,726.63 IVA inclu ido 
Importe del mes de febrero : $26 ,726.63 IVA incluido 
Importe del mes de marzo :  $26 ,726.63 IVA incluido 
Importe del mes de abr i l :  $26,726.63 IVA incluido 
Importe del mes de mayo: $26 ,726.63 IVA incluido 
Importe del mes de junio: $26, 726.63 IVA incluido. 
Importe del mes de ¡ul io : $26,726 .63 IVA incluido .  
Importe de l  mes de agosto: $26 , 726.63 IVA inclu ido. 
Importe del mes de sefitiembre : $26,726.63 IVA icluido .  
Importe del mes de oc ubre: $26 ,726.63 IVA inclu ido. 
Importe del mes de noviembre :  $26,726.63 IVA inclu ido. 
Importe del mes de dic iembre :  $26 ,726.63 IVA inclu ido. 
Importe total contratado :  $320 , 7 1 9.56 IVA inclu ido. 
Forma deJaio:  El pago se real izará a mensual idad vencida dentro de los 1 5  d ías hábi les a 
part ir del ía ábi l  s i?u iente de la presentación del comprobante fiscal digital por interne! 
corresoondiente, en a Casa de la Cultura Jurídica en Pachuca , HidalQo. 

Esta hoja forma parte del contrato s implificado 70230064 

P. Un itario 

23 ,040.20 

23 ,040.20 

Importe Total 

23 ,040.20 

23 ,040.20 

CONTl�:
11
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CONTRATO PARA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE LIMPIEZA INTEGRAL 

D E C L A R A C I O N E S  

1 .- La Suprema Corte d e  Justicia d e  la Nación, en l o  ,.uce$ivo "Suprema Corte , por conducto de  su representante para los efectos de  este instrumento manifiesta que: 

1 . 1 .•  E:. el máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los articulo& 94, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1, fracción 1 ,  de la Ley Orgánica del Poder Judicial de  la Federación. 

1.2.- La pre!;.flnte contratación realizada mediante Adjudicación Directa fue autorizada por la titUlar de la Casa de la Cultura Jurídica en Pachuca, Hidalgo; de conformidad con lo previsto en los articu/os 43, fracciiJn V. 46, 47, fracción IV. 95. 96 y 97, .  del Acuerdo General de Administración XIV/2019, del Comité de Gobierno y 
Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de siete de noviembre de dos mil diecinueve. por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, arrendamiento, administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación {Acuerdo General de Administración XJV/2019). 

1.J .• La titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Pachuca, Hidalgo; está facultada para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 1 1 ,  párrafo séptimo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 

1.4.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la avenida José María Pino Suárez número 2, colonia Centro, alcaldía Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
1.5.- La erogación que implica la presente contratación se realizara con cargo a la Unidad Responsable 2J331301S001000 1 ,  Partida Presupuestal 35801 "Ser,,icios de  lavandería, limpieza e higiene", destino Casa de la CUitura Jurídica en Pachuca, Hidalgo. 

11.- El "Prestador de  Servicios" manifiesta bajo protesta de  decir verdad, por conducto de su representante legal que: 

1 1 . 1 .·  Es una persona moral debidamente constituida bajo las leyes mexicanas y cuenta con la irn;.cripción en el Registro PUblico de Comercio correspondiente. 

11.2.· Conoce las especilicaciones técnicas de los servicios requeridos por la ·suprema Corte" y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de ésta, 

11.3.- A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra inhabilitado conforme a la legislación aplicable a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos: asimismo, no se encuentra en ninguno de los supuestos a que se refieren k,s articules 62, fracciones XV y XVI, y 193, del 
Acuerdo General de Administración XIV/2019. 

ll.4.-Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XJV/2019. 

11.5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el indicado en la carátula del presente instrumento, en el apartado denominado "Prestador de Servicios·. 

11.6.- Cuenta Registro de Prestadores de Servicios Especializados u Obras Especializados (REPSE) rnimero AR1 1 390/2021 expedido por la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y que el número total aproximado de trabajadores que pondrá a disposición para el cumplimiento del objeto de este contrato es de dos personas. 

111.- La "Suprema Corte" y et "Prestador de ServiciosH , a quienes de manera conjunta se les identificará como las "Partes" declaran que: 

1 1 I .1.- Reconoc:en mutuamente la personalidad jurídica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los domicilios indicados en las declaraciones 1.4. y 11.5. de este instrumento. 

IH.2.• Las "Partes• reconocen que la carátula del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual. 

11I.3.-Conocen el alcance y contenido del presentecontrato , por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

C L Á U S U L A S  

Primera. Condiciones generales. El "Prestador d e  Servicios" se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente instrumento y a respetar en todo momento el objeto, precio, plazo y condiciones de pago señaladas en el presente instrumento contractual, durante y hasta el cumplimiento total d e  este acuerdo de 
voluntades. 

Segunda. Monto del conlrato. E l  monto del presente contrato es por ta cantidad de $276,482.40 (Doscientos setenta y seis mil cuatrocientos ochenta y dos pesos 40/100 moneda nacional). más el Impuesto al Valor Agregado equivalente a 544,237.16 (Cuarenta y cuatro mil doscientos treinta y sieté pesos 161100 moneda nacional), 
resultando un monto total de $320,719.56 {Trescientos veinte mil setecientos diecinueve pesos 56/100 moneda nacional). 

Las "Partes· convienen que los p1ecios acordados en el presente contrato se mantendrán firmes hasta su total terminación, El pago sei".alado en la presente cláusula cubfe el total de los servicios contratados, por lo cual la ·suprema Corte" no tiene obligación de cubrir ningún importe adicional. 

Tercera. Requisitos y lorma de pago. Para efectos fiscales, el "Prestador de Servicios· deberá presentar el o los Comprobantes F'8cales Digitales por Internet (CFDI) respectivos a nombre de la "Suprema Corte", con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, según coosta en la cédula de identiftcación ftscal, expedida por 
el Servicio de Administración Tributaria, indicando el domicilio ser'ialado en la declaración 1.4. de este instrumento y demás requisitos ftscales a que haya lugar. 

Para que proceda el pago, la "Administradora del contrato deberá entregar a la instancia correspondiente copia del in11trumento contractual y copia del documento mediante el cual fueron prestados los servicios a entera satisfacción de la "Suprema Corte". 

Cuarta. Lugar de prestación de los servicios. El "Prestador de Servicios" debe realizar la prestación del servicio, objeto de este contrato, en el domicilio ubicado en calle Morelos número 720, colonia Centro. código postal 42000, rrunicipio de Pachuca de Soto, Hidalgo. 

Quinta Vigencia del  contrato y plazo de  prestación de los servicios. Las "Partes· convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir del 01 de enero y hasta el 31 de diciembre de 2023. 

El "Prestador de Servicios" se compromete a prestar los seNicios conforme a lo siguiente: Edificio: Casa de la CuHura Jurídica en Pachuca, calle Morelos #720, colonia Centro, Pachuca, Hidalgo, C.P. 42000, Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2023. 

A la terminación de la vigoncia de esta contratación, no �e deberá continuar e;on la preslación del servicio objeto de este contrato. 

El plazo de prestación de los servicios pactado en este contrato únicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva, antes del vencimiento del plazo del servicio, por parte del "Prestador de Servicios" y su aceptación por parte de la "Suprema Corte". En caso de que el inicio 
de la prestación del servicio, materia de este instrumento contractual. no sea posible por causas imputat>les a la "Suprema Corte·, esta se realizará en la fecha que por escrijo le senaJe la "Administradora" del contrato al "Prestador de Servicio11", 

Sexta. Penas convencionales. Las penas convencionales serán determinadas por la "Suprema Corte". en !unción del incumplimiento decretado, conlorme lo siguiente· 

En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el iostrumento contractual y de lo establecido en sus anexos, la "Suprema Corte" podrá aplicar \Xla pena convencional hasta por el treinta por ciento (30%) del monto que corresponda al valor de los servicios, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, que no se hayan recibido, 
o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la "Suprema Corta". De existir incumplimiento parcial, la pena se ajustara proporcionalmente al porcentaje incumplido. 
En caso de que no se otorgue prórroga al "Prestador de Servicios" respecto al cumplimiento de los plazos eslableciclos en el contrato, se aplicará una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la prestación de los servicios, equivalente al monto que resulte de aplicar el 1% (uno por ciento) por cada día natural a la 
cantidad que importen 1011 servicios no prestados, y no podrán exceder del 30% (treinta por ciento) del monto total del contrato, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado. 

Si las penas convencionale11 rebasan el porcentaje señalado anteriormente, se podrá iniciar el procedimiento de rescisión del contrato, 

Las pena11 podrán descontarse de los montos pendiantes de cubrir por parte de la "Suprema Corte" al "Prestador de Servicios" y, de ser necesario, ingresando su monto a la Tesoreria de la "Suprema Corte". 

Séptima. Garantía de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el articulo 1 69, fracción 11, {terc1Mlcuartoj párrafo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019, se exceptúa la presentación de la fianza como garantla del cumplimiento del contrato, toda vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 
2,000 UMAS. 

Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Servicios", este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses que se calcularán conforme a una tasa que será igual a la establecida en el Código Fiscal de la Federación y la Ley de lngreso11, de la Federación como 
si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fi11,cales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, y se computarán por dlas naturales. desde la fecha del pago al "Prestador de Servicios", hasta la focha que se pongan efectivamente tas cantidades a disposición de la "Sup1ema 
Corte•. 

Novena. Propiedad intelectual Et "Prestador de Servicios" asume totalmente la responsabilidad para el caso de que, al prestar los !;.flrvicios objeto de este contrato, infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la "Suprema Corte· de cualquier responsabilidad de carácter civil. penal, nscal, de marca industrial o de 
cuatquier otra indole. 

Asimismo, se precisa que está prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto al autorizado, de la documentación proporcionada por la "Suprema Corte", con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato. 

Ante cualquier uso indebido de material y/o información. o de los resultantes del procedimiento, la "Suprema Corte" podrá ejercer las acciones legales conducentes, por lo que el "Prestador de Servicios" es responsable en su totalidad de las reclamaciones que, en su caso, se efectúen respecto de los derechos de propiedad intelectual u 
otro derecho inherente a ésta. 

El "Prestador de Servicios·, manifiesta no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracciones previstas en la Ley Federal del Derecho de Autor y/o Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 

Décima. Inexistencia de relación laboral Las personas que intervengan en la realización del objeto de este contrato serán trabajadores del "Prestador de Servicios", por lo que de ninguna manera existirá relación laboral entre ellos y la "Suprema Corte·. 

Será responsabilidad del 'Prestador de Servicios" cumplir con todas las obligaciones que a cargo de los patrones establecen las disposiciones que regulan el SAR, JNFONAVIT, JMSS y las contempladas en la Ley Federal del Trabajo; por tanto, responderá de las reclamaciones administrativas y juicios de cualquier orden que los 
trabajadores del "Prestador de Servicios" presenten en su contra o de la "Suprema Corte•. El gasto que implique el cumplimiento de estas obligacion@!;oC correrá a cargo del "Prestador de Servicios", que será el único responsable de las obMgaciones adquiridas con sus trabajadores. 

La ·suprema Corte" estará facultada para requerir al "Prestador de Servicios" los comprobantes de afiliación de sus trabajadores al IMSS, as/ como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. 

En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del "Prestador de Servicios" ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación administrativa o juicio en contra de ta "Suprema Corte", el  "Prestador de Servicios" deberá reembolsar la totalidad de los gastos que erogue la "Suprema Corte" con motivo de las demandas instauradas 
por concepto de traslado, viáticos, hospedaje, transportación, alimentos y demás inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no e�iste relación laboral alguna con los mismos y deslindar a la "Suprema Corte· de cualquier tipo de respon11abilidad en ese sentido. 

Las "Partes" acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la "Suprema Corte" de lo6 Comprobantes Fiscale11, Digitalei¡. generador por Internet (CFDI) que se encuentren pendientes de pago, independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 

Décima Primera Subcontratación. La "Suprema Corte· manifiesta que no aceptará la subcont1atación para el cumpUmiento del objeto de esta contratación. Para los efectos de esta contratación, se entiende por subcontratación el acto mediante el cual et "Prestador de Servicios' encomienda a otra persona física o jurídica, la ejecución 
parcial o total del objeto del contrato. 

Décima Segunda. Responsabil idad civil El "Prestador de Servicios• responderá por los daños que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte" con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato. aun cuando flO e�ista negligencia. La reparación del daño consistirá, a elección de la "Suprema Corte", 
en el restablecimienlo de la situación anterior, cuando ello sea posible, o en el pago de daflos y perjuicios, con independencia de ejercer las acciones legales a que haya lugar 

Décima Tercera lntransmisibi l idad de los derechos y obligaciones d erivados del presente contrato. El "Prestador de Ser,,icios" no podrá ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier titulo, parcial o totalmente a favor de otra persona, flsica o moral, los derechos y obligaciones que deriven del pre!;.flnte contrato, con excepción 
de losderechos de cobro, con autorización previa y e�presa de la "Suprema Corte". 

Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y confidencialidad. Las "Partes• reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso. los entregables que se generen podrán ser susceptibles de clasificarse como reservados y/o confidenciales, en términos de los artículos 106, 1 1 3  y 1 1 6, de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como 98, 1 1 0  y 1 1 3, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

El "Prestador de Servicios" se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la "Suprema Corte" o pongan en riesgo la integridad de su personal, asi como abstenerse. conforme a las disposiciones aplicables, de dar a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros, 
imágenes, constancias, estadísticas, reportes o cualquier otra información clasificada como reser,,ada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de la prestación del servicio. 

Los servicios realizados, total o pareialmente, especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su prestación o que se hubiesen entregado al "Prestador de Servicios· para cumplir con el objeto del presente contrato, son propiedad de la "Suprema Corte", por lo que el "Prestador de Servicios" se obliga a 
devolver a la "Suprema Corte" el material que se le hubiese proporcionado así corno et material que legue a realizar, obligándose a abstenerse de reproducirlos en medio electrónico o físico. 

Décima Quinta. Rescisión del contrato. Las 'Partes" aceptan que la "Suprema Corte" podrá rescindir, de manera unilateral, el presente contrato sin que medie declaración judicial. en caso de que el "Prestador de Servicios" deje de cumplir cualesquiera de las obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean 
imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidación. 

Antes de declarar la rescisión, la "Suprema Corte· notificará por escrito las causas de rescisión al "Prestador de Servicios· en su domicilio señalado en la declaración 11.5. de este instrumento, practicándose la diligencia de notificación con la persona que se ern::uentre en el lugar, otorgándole un plazo de cinco días hábiles para que 
manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes, 

Vencido ei;e plazo ef órgano competente de la "Suprema Corte· determinará sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicará al "Prestador de Servicios· en su domicilio ser'ialado en la declaración 11.5. de este instrumento. Serán causas de rescisión del presente instrumento contractual las siguientes: 1) Si el "Prestador de 
Servicios" suspende la prestación de los servicios señalados en la cláusula Primera del presente contrato. 2) Si  el "Prestador de Servicios" incurre en falsedad total o parcial respecto de la información proporcionada para la celebración det presente contrato. 3) En general, por el incumplimiento por parte del "Prestador de Servicios" a 
cualesquiera de las obligaciones derivadas del presentecontrato. 

Décima Sexta. Supuestos de terminación del contrato d iversos a la rescisión. El contrato podrá darse por terminado al cumplimentarse su objeto, o bien, de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden público o de interés general, en térmiflOs de lo previsto en los articulas 1 53,  1 54. 155 y 1 56, del Acuerdo 
General de Administración XIV/2019. 

Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato. Las "Partes• acuerdan que la ·suprema Corte" podrá, en cualquier momento, suspender temporalmente, en todo o en parte et objeto materia de este contrato, por causas justificadas, sin que ello impMque su terminación definitiva y, por tanto, el presente contrato podrá continuar 
produciendo todo$ sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regirá por lo dispuesto en el articulo 150, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 

Décima Octava. Modificación del contrato, Las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán Sef objeto de modificación en términos de lo previsto en el articulo 148, fracción l .  del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 

Décima Novena. Vicios Ocultos. E l  "Prestador de Servicios" queda obligado ante la "Suprema Corte• a responder de los defectos y vicios ocultos de la calidad de los servicios, asi como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos de la legislación aplicable, 

Vigésima. Adminí$lrador del contrato. La 'Suprema Corte• designa a la persona Titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Pachuca. adscrita a ta Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica de la "Suprema" Corte·. como "Administradora" del presente contrato, quien supervisará su estricto cumplimiento; en con11ecuencia, 
deberá revisar e inspeceionar las actividades que desempeñe e l "Prestador de Servic:ios", asi como girar las instrucciones que considere oportunas y verificar que los servicios, objeto de este contrato, cumplan con las especiflcaciones señala.das en el  presente in11trumento. 

La General de Casas de la Cultura Jurídica de la "Suprema Corte" podrá sustituir a la • Administradora· del contrato, lo que informaran por escrito al "Prestador de Servicios". 

Vigésima Primera. Resolución de controversias. Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento, el "Prestador de Servicios" se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la ·suprema Corte" renunciando en forma expresa a cualquier otro fuero que, en razón de su domicilio o 
vecindad, tenga o legare a tener, de conformidad con lo indicado en el articulo 1 1 ,  fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 

Las "Partes· acuerdan que cualQuier notiíocación que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizará por escrito en el domicilio que respectivamente han señalado en las declaraciones 1.4. y 11.5, de este instrumento. 

Vigésima Segunda Legislación aplicable. E l acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Organico en Materia de Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Acuerdo General de Administración 
XIV/2019, y en lo no previsto en estos, por el Código Civ� Federal, el Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, la Ley General de Responsat>il" • ey ederal de 
Procedimiento Administrativo en lo conducente. 

Esta hoja forma parte del contrato �impliifcado 70230064 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
:SUP.'l.E�1A CORTE DE JJSTlC\A DE LA NACION 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JÚRÍDICA 
DE PACHUCA, HIDALGO 
CALLE MORELOS NÚMERO 720 
COLONIA CENTRO, CP 42000 
PACHUCA, HIDALGO 
Tels. 771 715 1841 y 771 715 5631 
Ma l i :  ccjpachuca@mait.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: CONSORCIO DE SERVIC IOS I NTEGRALES PARA OFIC INA, S.A. DE C .V. / J UPITER B NO.  43-A , FRACC.  R INCONADA COACALCO ,  
1 088288 1 / 
FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 

25/0 1 /2023 Transferencia electrónica de fondos 
FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70230064 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

ESTADO DE MÉXICO,  557 1 3  / 1 088288 1 , 

01 de enero al 3 1  de d iciembre de 2023 Cal le Morelos #720, Col .  Centro , Pachuca de Soto 42000, MX, HGO 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descrioción , ,  , ,  ,, , ,  

1 )P lazo para la  prestación de l  servicio: Doce meses. 
2)Fecha de in ic io del servicio: 01 de enero de 2023 
3)Fecha de térm ino del servicio :  3 1  de d iciembre de 2023 
4)Tipo de proced imiento: Concurso Públ ico Sumario 
5)Número de procedimiento: PCCPS/CCJ/PACH UCA/02/2022 
6)Clasificación:  Menor 
?)Fundamento de autorización : Artículos 1 1 ,  43 fracción IV, 46,  47 ,  86, 88 y demás apl icables 
del Acuerdo General de Admin istración XIV/201 9 
8)Órgano que autoriza: Casa de la Cu ltura Ju rídica en Pachuca, Hgo. 
9)Sesión CASOD:  No apl ica 
1 0)Fecha de autorizac ión :  14 de d iciembre de 2022 
1 1  )Unidad responsable (2023) : 23331 301 S001 0001 
1 2)Part ida presupuestaria :  35801 Servicios de lavandería ,  l impieza e higiene 
1 3)Certificación presupuesta! : No  apl ica 
1 4)Área sol icitante: CCJ Pachuca 
1 5)Número de contrato ordinar io :  No apl ica 
1 6)Comprobación de recursos : No  apl ica 
1 7)Regularización :  No apl ica 
1 8)Admin istración del contrato: C .  P .  Aleyda Hernández Ortega. D i rectora de la Casa de la 
Cu ltura J urídica en Pachuca , Hgo. 

SERVICIOS INCLUIDOS: 

Esta hoja forma parte del contrato s impl ificado 70230064 

P. Unitario lmoorte Total 

coNT1�0 ll11, .. 

� 

----

::b. 
l\. 

Fecha de Impresión: 26/01 /2023 1 7 : 1 2 :44 
Página 5 de 8 



CONTRATO PARA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE LIM PIEZA INTEGRAL 

D E C L A R A C I O N E S  

1.- La Suprema Corte de  Justicia de  la Nación, en l o  sucesivo ·•suprema Corte", por conducto de  su representante para los efectos de  este instrumento manifiesta que: 

1.1.- Es et máximo órgano depositario del Poder Judiclal de la Federación, en  términos de lo dispuesto en los artículos 94, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1 ,  fracción 1 ,  de la Ley Orgánica del Poder Judicial de  la Federación. 

1.2.- La presente contratación realizada mediante Adjudicación Directa fue autorizada por la tltliar de la Casa de la Cultura Jurídica en Pachuca, Hidalgo: de conformidad con lo previsto en los artículos 43. fracción V. 46, 47. tracción IV. 95. 96 y 97,. del Acuerdo General de Administración XIV/2019, del Comité de Gobierl'\O y 
Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, arrendamiento, administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras y prestación de servicios requeridos por la Sup¡-ema Corte de Justicia de la 
Nación (Acuerdo General de Administración XIV/2019). 

1.3.- La t�ular de la Casa de la Cuttura Jurídica en Pachuca, Hidalgo: está facultada para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 1 1 ,  párrafo séptimo. del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 

J.4 .• Para todo lo relacionado con el presente contrato. seflala como su domicilio el ubicado en la avenida José Maria Pino Suárez número 2 ,  colonia Centro, alcaldía Cuauhlémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
1.5.- La erogación que implica la presente contratación se realizará con cargo a la Unidad Responsable 23331301S0010001. Partida Presupuestal 35801 "Servicios de lavandería, limpieza e higiene", destino Casa de la Cultura Jurldiea en Pachuca, Hidalgo. 

11.· E l  "Prestador de  Servicios" manifiesta bajo protesta de  decir verdad,  por conducto de  su representante legal que: 

11.1.- Es una persona moral debidamente constituida bajo las leyes mexicanas y cuenta con la inscripción en el Reg�tro Público de  Comercio correspondiente. 

11.2.- Conoce las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la "Suprema Corte" y cuenta con los elementos técnicos y c11pacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de ésta. 

11.3.- A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra inhabilitado conforme a la legislación aplicable a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar comratos; asimismo, no se encuentra en ninguno de los supuestos a que se refieren los artículos 62, fracciones XV y XVI, y 1 93, del 
Acuerdo General de Administración XIV/2019. 

11.4.-Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 

11.5.- Para todo lo relacionado con e! presente contrato, señala como su domicilio el ir,dicado en la carátula del presente instrumento, en el apartado deMminado "Prestador de Servicios·. 

11.6.- Cuenta Registro de Prestadores de Servicios Especializados u Obras Especializados (REPSE) número AR1 1390/2021 expedido por la Secretarla del Trabajo y Previsión Social y que el número total aproximado de trabajadores que pondrá a disposición para el cumplimiento del Objeto de este contrato es de dos peri;onas. 

111.- La "Suprema Corte" � el  "Prestador de Servicios", a q uienes de manera conjunta se les identificará como las "Partes" declaran que:  

111. 1 . ·  Reconocen mutuamente la personalidad jurldica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunieaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los domk:iHos indicados en las declaraciones 1 .4 .  y 11.5. de este instrumento. 

111.2.• Las "Partes· reconocen que la carát\Ja del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual. 

111.3.-Conocen el alcance y contenido det presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes 

C L Á U S U L A S  

Primera. Condic iones generales. El "Prestador d e  Servicios" se compromete a proporcionar los servicios descr�os e n  el presente instrumento y a respetar en todo momento el objeto, precio, plai:o y condiciones de pago seflaladas en el presente instrumento contractual, durante y hasta et cumplimiento total d e  este acuerdo de 
voluntades. 

Segunda. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por la cantidad de $276.482.40 (Doscientos setenta y seis mil cuatrocientos ochenta y dos pesos 40/100 moneda nacional), más el Impuesto al Valor Agregado equivalente a $44,237.16 (Cuarenta y cuatro mil doscientos treinta y siete pesos 1 61100 moneda nacional) 
resultando un monto total de $320. 719.56 (Trescientos veinte mil setecíentos diecinueve pesos 561100 moneda nacional). 

Las "Partes· convienen que los precios acordados en el presente contrato se mantendrán firmes hasta su total terminación. El pago señalado en la presente cláusula cubre el total de los servicios contratados, por lo cual la "Suprema Corte" no tiene obligación de cubrir ningún importe adicional. 

Tercera._ Requisit1:'s. y forr_na de  pag.o .  :ara efectos fiscale�, el "Prestador de Servicios" deberá pres�ntar et o los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) respectivos a nombre de la "Suprema Corte". con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5. según consta en la cédula de identificación fiscal, expedida por 
el Serv10,o de Adm1rnstrac,on Tnbutar1a, indicando el domIcIho señalado en la declaración 1.4. de este instrumento y demás requisitos fiscales a que haya lugar. 

Para que proceda el pago, la "Administradora del contrato deberá entregar a la instancia correspondiente copia del instrumento contractual y copia del documento mediante el cual fueron prestados los servicios a entera satisfacción de la "Suprema Corte". 

Cuarta. Lugar de prestación de  los servicios. El "Prestador de Servicios" debe realizar la prestación del servicio, objeto de este contrato, en el domicilio ubicado en calle Morelos número 720, colonia Centro, código postal 42000. municipio de Pachuca de Soto, Hidalgo. 

Quinta. Vigencia del contrato y plazo de prestación de los servicios. Las "Partes" convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir del 01 de enero y hasta el 31 de die¡,,,mbre de 2023. 

El "Prestador de Servicios" se compromete a prestar los servicios conforme a lo siguiente: Edificio: Casa de la Cultura Jurídica en Pachuca, calle Morelos #720. colonia Centro, Pachuca, Hidalgo, C.P. 42000. Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2023. 

A la terminación de la vigencia de esta contratación. no se deberá continuar con la prestación del servicio objeto de este contrato. 

El plazo de pr�stación de los servic_ios pactad.o en este contrato únicamente podrá ser prorrogad? por causas plenamente justificadas, previa pres!ntación de la solicitud respectiva, antes del ver:cimiento del plazo del servicio, por parte del "Prestador de Servicios" y su aceptación por parte de la "Suprema Corte•. En caso de que el inicio 
de la prestacIon del servieio, materia de este instrumento contractual. no sea posible por causas imputables a la "Suprema Corte". esta se realizara en la fecha que por escrHo le señale la "Administradora• del contrato al "Prestador de Servicios". 

Sexta. Penas convencionales. Las penas convencionales serán determinadas por la "Suprema Corte". en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente 

En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el instrumento contractual y de Jo establecido en sus anexos, la "Suprema Corte• podrá aplicar una pena convencional hasta por el treinta por ciento (30%) del monto que corresponda af valor de los servicios, sin incluir el Jmpuesto al Valor Agregado, que no se hayan recibido, 
o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la •suprema Corte". De existir incumplimiento parcial. la pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje incumplido. 
En caso de que 1'10 se otorgue prórroga al "Prestador de Servicios" respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato, se aplicará una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la prestación de los servicios, equivalente al monto que resulte de aplicar el 1 %  (uno por ciento) por cada dia natural a la 
cantidad que importen los servicios no prestados, y no podrán exceder del 30% (treinta por ciento) del monto total del contrato, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado. 

Si las penas convencionales rebasan et porcentaje señalado anteriormente, se podrá iniciar el procedimiento de rescisión del contrato. 

Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la "Suprema Corte" al "Prestador de Servicios' y, de ser necesario. ingresando su monto a la Tesorería de la ·'Suprema Corte". 

Séptima. Garantía de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el  artículo 1 69, fracción 11 , {tercer/cuarto} párrafo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019, se exceptúa la presentación de la fianza como garanl!a del cumplimiento del contrato. toda vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 
2,000 UMAS. 

Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Servicios•, este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso. más los intereses que se calcularán conforme a una tasa que será igual a la establecida en el  Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación corno 
si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán ,s.obre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, y se computarán por días naturales, desde la fecha del pago al "Prestador de Servicios", hasta la fecha que se pongan efectNamente las cantidades a disposición de la "Suprema 
Cone". 

Novena. Propiedad intelectual El "Prestador de Servicios" asume totalmente la responsabilidad para el caso de que, al prestar los servicios obieto de este comrato. infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la "Suprema Corte" de cualquier responsabilidad de carácter civil. penal, ftscal, de marca industrial o de 
cualquier otra índole. 

Asimismo, se precisa que está prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto al autorizado, de la documentación proporcionada por la "Suprema Corte". con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato. 

Ante cualquier uso indebido de material y/o información, o de los resultantes del procedimiento, la ·suprema Corte" podrá ejercer las acciones legales conducentes. por lo que el "Prestador de Servicios· es responsable en su totalidad de las reclamaciones que, en su caso, se efectúen respecto de los derechos de propied11d intelectual u 
otm derecho inherente a ésta. 

El "Prestador de Servicios·, manifiesta no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracciones previstas en la Ley Federal del Oerecho de Autor y/o Ley Federal de Protección a la Propiedad lr.dustrial. 

Décima. Inexistencia de relación laboral. Las personas que intervengan en la realización del objeto de este contrato serán trabajadores del "Prestador de Servicios", por lo que de ninguna manera existirá relación laboral entre ellos y la "Suprema Corte". 

Será responsabilidad del "Prestador de Servicios• cumplir con todas las obligaciones que a cargo de los patrones establecen las disposiciones que regulan el SAR. INFONAVIT. IMSS y las contempladas en la Ley Federal del Trabajo: por tanto. responderá de las reclamaciones administrativas y juicios de cualquier orden que los 
trabajadores del "Prestador de Servicios" presenten en su contra o de la ·suprema Corte". El gasto que implique el cumplimiento de estas obligaciones correrá a cargo del "Prestador de Servicios", que será el ún�o responsable de las obligaciones adquiridas con sus trabajadores. 

La "Suprema Corte· estará facultada para requerir al "Prestador de Servicios" los comprobantes de afiliación de sus trabajadores al IMSS, asi como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, \NFONAVIT e IMSS. 

En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del "Prestador de Servicios" ejeculen o preter.dan e¡ecutar alguna reclamación administrativa o juicio en contra de la "Suprema Corte'", el "Prestador de Servicios" deberá reembolsar la totafidad de los gastos que erogue la "Suprema Corte• con motivo de las demandas instauradas 
por concepto de traslado, viáticos, hospedaje, transportación, alimentos y demás inherentes, con el fln de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación laboral alguna con los mismos y deslindar a la "Suprema Corte" de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. 

Las "Partes· acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la "Suprema Corte" de los Comprobantes Fiscales Oiglta/es generador por Internet (CFDI) que se encuentren pendientes de pago, independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 

Décima Primera. Subcontratación. La "Suprema Corte· manifiesta que no aceptará la sulx:ontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación. Para los efectos de esta contratación, se entiende por subcontratación el acto mediante el cual el "Prestador de Servicios" encomienda a otra persona física o jurídica, la ejecución 
parcial o total del objeto del contrato. 

Oecima Segu'?d?· Respons?bil i�� civil El "Prestador de Servieios• responderá por los daños q�e se cause_n a los biene_s en �sesión o en propiedad de la •suprema Corte" con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun cuando no exista negligencia. La reparación del daño consistirá, a elección de la ·suprema Corte", 
en el 1establecIm1enlo de la s1tuac1on anterior, cuando eHo sea posible, o en el pago de danos y per¡uIcios, con independencia de e¡ercer las acciones legales a que haya lugar. 

Décima Tercera. lntransmisibil idad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El "Prestador de Servicios" no podrá ceder, gravar. transferir o afectar bajo cualquier titulo, parcial o totalmente a favor de otra peri;ona, flsica o moral, los derechos y ob�gaciones que deriven del presente contrato. con e�cepción 
de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la ·suprema Corte•. 

Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y confidencialidad. Las "Partes· reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso. los entregables que se generen podrán ser susceptibles de clasificarse como reservados y/o conftdenciales, en términos de los artículos 1 06, 1 1 3  y 1 1 6, de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como 98. 1 10 y 1 1 3. de la l.ey Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

El "Prestador de Servicios" se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la 'Suprema Corte" o pongan en riesgo la integridad de su personal. asl como abstenerse. conforme a las disposiciones aplicables. de dar a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho. documentos, registros, 
imágenes, constancias, estadísticas, reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de la prestación del servicio. 

Los servieios realizados, total o parcial_mente, especificaciones y er:i general � información que se encuentre en el luga_r de su prestación o que se hubies_en entregad� al "Pr�st_ador de_ Servicios" para cumplir con el objeto del presente contrato, son propiedad de la "Suprema Corte", por lo que el "Prestador de Servicios" se obliga a 
devotver a la "Suprema Corte" el material que se le hubiese proporcionado asI como el material que •egue a realizar, obligándose a abstenerse de reproducirlos en medio electron1co o fls1co. 

Décima Quinta. Rescjsión del contrato. Las "Partes" aceptan que la "Suprema Corte· podrá rescindir, de manera unilateral, el presente contrato sin que medie declaración judicial, en caso de que el "Prestador de Servicios" deje de cumplir cualesquiera de las obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean 
imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo. huelga estallada, concurso mercantil o liquidación. 

Antes de declarar !a rescisión, la ·suprema Corte" notificará por escrito las causas �e rescisión al "Prestador de Servicios" en su domicilio .señalado en la declaración 11.5. de este instrumento, practicándose la diligencia de notificación con la persona que se encuentre en el lugar. otorgándole un plai:o ·de cinco d!as hábiles para que 
manifieste lo que a su derecho convenga. anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. 

Vencido ese plazo el órgano competente de la "Suprema Corte· determinará sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicará al "Prestador de Servicios" en su domicilio seiíalado en ta declaración 11 .5. de este instrumento. Serán causas de rescisión del presente instrumento contractual tas siguientes: 1) Si el "Prestador de 
Servicios" suspende la prestación de los servicios señalados en la cláusula Primera del presente contrato. 2) Si  e l  "Prestador de Servicios• incurre en falsedad total o parcial respecto de la información proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general. por el incumplimiento por parte del "Prestador de Servicios" a 
cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato. 

Décima Sexta. Supuestos de terminación del contrato d iversos a la rescisión. E l  contrato podrá darse por terminado al cumplimentarse su objeto, o bien, de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden público o de interés general, en términos de lo previsto en los articulas 1 53,  154, 155 y 1 56. del Acuerdo 
General de Administración Xtv/2019. 

Décim� Séptima. Suspensión temporal del contrato. Las "Partes" acuerdan que la "Suprema Corte". podrá. en cualquier momento, su�pender te_mporalm�nte, en todo o en parte el objeto materia de este contrato_. por c_ausas justificadas, sin que ello implique su terminación definitiva y, por tanto, el presente contrato podré continuar 
produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensIon se regIra por lo dispuesto en el artículo 150, del Acuerdo General de Adm1mstrac1on XIV/2019. 

Décima Octava. Modificación del contrato. l.as condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de  modificación en términos de lo previsto en el articulo 148, fracción 1, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 

Décima Novena. Vicios Ocultos. E l  "Prestador de Servicios' queda obligado ante la "Suprema Corte" a responder de los defectos y vieios ocultos de la calidad de los servicios, asi como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos de la legislación aplicable. 

Vigésima. Administrador del contrato. La "Suprema Corte" designa a la persona Titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Pachuca. adscr�a a la Dirección General de Casas de la Cultura Jur!dica de  la "Suprema" Corte·, como "Administradora• del l)fesente contrato. quien supervisará su estricto cump�miento; en consecuencia, 
deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempeñe el "Prestador de Servicios·, así como girar las instruccione:s que considere oport1.lnas y verificar que los servicios, objeto de este contrato. cumplan con las especi�caciones seflaladas en el presenta instrumento. 

La General de Casas de la Cultura Jl-lfldica de la ·suprema Corte• podrá sust�uir a la · Administradora" del contrato. lo que informarán por escrito al "Prestador de Servicios·. 

Vigésima Primera. Resolución d e  controversias. Para ef.ecto de la interpretación y cun,plimiento de lo estipulado en este iflstrumento. el "Prestador de Servicios" se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema Corte· renunciando en forma expresa a cualquier otro fuero que, en razón de su domicilio o 
vecindad, tenga o �egare a tener, de conformidad con lo mdIcado en el o1rticulo 1 1 ,  fracción XXI I ,  de la l.ey Orgarnca del Poder Judicial de la Federación. 

Las "Partes· acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizará por escrito en el domicilio que respectNamente han señalado en las declaraciones l.4. y 11.5. de este instrumento. 

Vigésima Segunda. Legislación aplicable. E l  acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexieanos, el Reglamento Orgánico en Materia de Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Acuerdo General de Administr ción 
XIV/2019, y en lo no previsto en estos. por el Código Civil Federal, el Código Federal de Procedimientos CMles, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la l.ey Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría. la Ley General de Responsabilidades A im de I e 
Procedimiento Administrativo en lo conducente. 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTR J;O,SIMPL1FÍCADO POR EL "PRR_T-ADO: CE SERVICIOS" 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
5Uf'.�Eh1A CORTE DE .JJSTIC :A DE LA NACKJN 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE PACHUCA, HIDALGO 
CALLE MORELOS NÚMERO 720 
COLONIA CENTRO, CP 42000 
PACHUCA, HIDALGO 
Tels. 771 715 1841 y 771 715 5631 
Mail : ccjpachuca@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: CONSORCIO DE SERVICIOS I NTEGRALES PARA OF IC INA,  S .A. DE C .V. / J UPITER B NO. 43-A , FRACC .  R INCOt\JADA COACALCO, 
1 088288 1 / 
FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 

25/0 1 /2023 Transferencia electrónica de fondos 
FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70230064 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

ESTADO DE M ÉXICO,  557 1 3  / 1 088288 1 , 

0 1  de enero al 31 de d iciembre de 2023 Calle Morelos #720, Col. Centro , Pachuca de Soto 42000, MX, HGO 

1 Pos . . l Clave Articulo 1 Cantidad IUnidadl , ,  Descrioci!Sn ,, ,, ¡: ¡, P;: Unitario 1 lmoorte Total 

1 1 1 1 1 
L IMP IEZA PCH D IC IEMBRE 

IMPORTE CON LETRA 
TRESCIENTOS VEINTE M I L  SETEC IENTOS D IEC INUEVE PESOS 56/1 00.  M . N .  

ENLACE ADMINISTRATIVO 

Esta hoja forma parte del contrato simplificado 70230064 

Subtotal 
LV.A. 
TOTAL 

C.P. ALEYDA HERNANDEZ ORTEGA 
DIRECTORA DE LA CASA DE CULTURA JURÍDICA EN 

PACHUCA, HGO, 

1 
276 ,482.40 
44,237 . 1 6  

320,7 1 9 .56 

Página 7 de 8 



CONTRATO PARA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE LIMPIEZA INTEGRAL 

D E C L A R A C I O N E S  

1.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesi110 "Suprema Corte", por conducto de su representante para los efectos de este instrumento manifiesta que: 

1 .1 .- Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispue5to en los articulas 94, de la ConstITT..lción Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1, fracción 1 ,  de (a Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

1.2.- La presente contratación realizada mediante Adjudicación Directa fue autorizada por la titular de (a Casa de la Cultura Jurídica en Pachuca, Hidalgo; de conformidad con lo previsto en /os artículos 43. fracción V. 46, 47, fracción IV. 95, 96 Y !17,. del Acuerdo General de Administración XIV/2019. del Comité de Gobierno y 
Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. de siete de noviembre de dos mil diecinueve. por e( que se regulan los procedimientos para la adquisición. arrendamiento, administración y desincorpOl"ación de bienes y la contratación de obras y prestación de servicios requeridos por !a Suprema Corte de Justicia de la 
Nación {Acuerdo General de Administración XIV/2019). 

1.3.- La titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Pachuca, Hidalgo; está facultada para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1 1 ,  párrafo séptimo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 

1.4.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la avenida José Maria Pino Suárez número 2 ,  colonia Centro, alcaldía Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
1.5.- La erogación que implica la presente contratación se realizará con cargo a la Unidad Responsable 23331301S0010001 . Partida Presupuesta! 35801 "Sel"\iicios de  lavanderia, limpieza e higiene", destino Casa de ta Cultura Jurídica en Pachuca, Hidalgo. 

11.- E l  "Prestador de Ser11icios" manifiesta bajo protesta de decir verdad, por conducto de su representante legal que: 

11.1.- Es una persona moral debidamente constituida bajo las leyes mexicanas y cuenta con la inscripción en el Registro Público de Comercio correspondiente. 

11.2.- Conoce las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la "Suprema Corte• y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de ésta. 

I1.3.- A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra inhabilHado conforme a la legislación aplicable a los Poderes Ejecutivo, LegislatiVO y JUdicial de la Federac;ón para celebrar contratos; asimismo, no se encuentra en ninguno de los supuestos a que se refieren los articulas 62, fracciones XV y XVI, y 193, del 
Acuerdo General de Administración XIV/2019. 

ll.4.-Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 

11.5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el indicado en la carátula del presente instrumento, en  el apaJtado denominado "Prl!'Stador de Setvicios·. 

11.6.- Cuenta Registro de Prestadores de Servicios Especializados u Obras Especializados (REPSE) nümero A R 1 1 390/2021 expedido por la Secretaria del Trabajo y Previsión Social y que el número total aproximado de trabajadores que pondrá a disposición para el cumplimiento det objeto de este contrato es de dos personas. 

111.- La "Suprema Corte" y el "Prestador de Setvicios", a quienes de manera conjunta se les identificará como las "Partes" declaran que: 

1 1 1 .1 .- Reconocen mutuamente la personalidad jurídica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas tas comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los domicilios indicados en las declaraciones 1.4. y 1 1 .5. de este instrumento. 

111.2.- Las "Partes• reconocen que la carátula del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual. 

111.3.-Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes 

C L Á U S U L A S  

Primera Condiciones generales. E l  "Prestador d e  Sel"\iicios' se compromete a proporcionar los sel"\iicios descr�os e n  e l  presente instrumento y a respetar e n  todo momento el objeto, precio, plazo y condiciones de pago señaladas e n  e l  presente instrumento contractual, durante y hasta el cumplimiento total d e  este acuerdo de 
voluntades. 

Segunda. Monto del contrato. E l  monto del presente contrato es por !a cantidad de $276,482.40 (Doscientos setenta y seis mil cuatrocientos ochenta y dos pesos 40/100 moneda nacional), más el Impuesto a l  Valor Agregado equiValente a $44,237.16 (Cuarenta y cuatro mil doscientos treinta y siete pesos 1 61100 moneda nacional), 
resultando un monto total de $320. 719.56 (Trescientos veinte mil setecientos diecinueve pesos 56/100 moneda nacional). 

Las "Partes· convienen que los precios acordados en et presente contrato se mantendrán firmes hasta su total terminación. El pago señalado en la presente cláusula cubre el total de los servicios contratados, por lo cual la -suprema Corte" no tiene obligación de cubrir ningún importe adicional. 

Tercera, Requisitos y forma de pago. Para efectos �scales, et "Prestador de Servicios· deberá presentar el o los Comprobantes Fiscales Digrtales por Internet (CFOI) respectiVos a nombre de la "Suprema Corte", con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, según consta en la cédula de identiflcación·fiscal, expedida por 
el Servicio de Administración Tributaria, indicando el domicilio señalado en la declaración 1.4. de este instrumento y demás requisitos fiscales a que haya lugar. 

Para que proceda el pago, la • Administradora del contrato deberá entregar a la instancia correspondiente copia del instrumento contractual y copia del documento mediante el cual fueron prestados los seNicios a entera satisfacción de la "Suprema Corte". 

Cuarta Lugar de prestación de los servicios. El "Prestador de Servicios" debe realizar la prestación del sel"\iicio, objeto de este contrato, en el domicilio ubicado en calle Morelos nümero 720, colonia Centro, código postal 42000, municipio de Pachuca de Soto. Hidalgo. 

Quinta. Vigencia del contrato y plazo de prestación de los servicios. Las "Partes· convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir del 01 de enero y hasta el 31 de diciembre de 2023. 

Eí "Prest;idor de Sel'Vicios.• se compromete a prestar los sel"\iicios conforme a to siguiente: Edificio: Casa de la Cultura Jurídica en Pachuca, calle Morelns #720. colonia Centro, 1-'achL"it:a, Hidalgo. C.P. 42000. Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2023. 

A la tem,inaeión de !a vigencia de esta contratación, no se deberá continuar con la prestación del servicio objeto de este contrato, 

El plazo de prestación de los servicios pactado en este contrato únicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva, antes del vencimiento del plazo del servicio, por parte del "Prestador de Servicios" y su aceptación por parte de la "Suprema Corte". En caso de que el inicio 
de la prestación del servicio, materia de este instrumento contractual, no sea posible por causas imputables a la -suprema Corte·, esta se realizará en la fecha que por escr�o le señale la "Administradora• del contrato al "Prestador de Servicios•. 

Sexta. Penas convencionales, Las penas convencionales serán determinadas por la "Suprema Corte", en función del incumplimiento decretado, conforme lo sis1uiente 

En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en et instrumento contractual y de Jo establecido en sus anexos, la "Suprema Corte- podrá aplicar una pena convencional hasta por el treinta por ciento (30%) del monto que corresponda al valor de los servicios, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, que no se hayan recibido, 
o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la "Suprema Corte". De existir incumplimiento parcial, la pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje incumplido. 
En caso de que no se otorgue prórroga al "Prestador de Sel"\iicios" respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato, se aplicará una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la prestación de los servicios, equiValente al monto que resulte de aplicar el 1 •,1, (uno por ciento) por cada día natural a ta 
cantidad que importen los servicios no prestados, y no podrán exceder del 30',1, (treinta por ciento) del monto total del contrato, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado. 

Si las penas convencionales rebasan el  porcentaje señalado anteriormente, se podrá iniciar el procedimiento de rescisión del c,mtrato. 

Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la "Suprema Corte" aJ "Prestador de Servicios" y, de ser necesario, ingresando su monto a la Tesorería de la "Suprema Corte•. 

Séptima. Garantía de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el  articulo 1 69, fracción 11, {/ercer/cuarto] párrafo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019, se exceptúa la presentación de la fianza como garantia del cumplimiento del contrato, toda vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 
2,000 UMAS. 

Octava. Pagos en  exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Servicios•, este deberá reinteg�r las cantidades pagadas en exceso. más los intereses que se calcularán conforme a una tasa que será igual a la establecida en et Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como 
si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, y se computarán por dias naturales, desde la fecha del pago al "Prestador de Servicios·, hasta la fecha que se pongan efectiVamente las cantidades a disposición de la "Suprema 
Corte". 

Novena. Propiedad intelectual El "Prestador de Servicios" asume totalmente la responsabilidad para el caso de que. al prestar los servicios objeto de este contrato, infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la "Suprema Corte• de cualquier responsabilidad de carácter civil. penal, fiscal. de marca industrial o de 
cualquier otra índole. 

Asimismo. se precisa que está prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto al autorizado, de la documentación proporcionada por la "Suprema Corte", con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato. 

Ante cualquier uso indebido de material y/o información, o de los resultantes del procedimiento. ta "Suprema Corte• podrá ejercer las acciones legales conducentes, por lo que el 'Prestador de Servicios" es responsable en su totalidad de las reclamaciones que, en su caso. se efectúen respecto de los derechos de propiedad intelectual u 
otro derecho inherente a ésta. 

El "Prestador de Servicios·, manifiesta no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracciones previstas en la Ley Federal del Derecho de Autor y/o Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 

Décima. Inexistencia de relación laboral Las personas que intervengan en la realización det objeto de este contrato serán trabajadores del "Prestador de Servicios•. por lo que de ninguna manera existirá relación laboral entre ellos y la "Suprema Corte". 

Será responsabilidad del "Prestador de Servicios" cumplir con todas las obligaciones que a cargo de los patrones establecen las disposiciones que regulan el SAR, INFONAV1T, IMSS y las contempladas en la Ley Federal del Trabajo: por tanto, responderá de las reclamaciones administrativas y juicios de cualquier orden que los 
trabajadores del "Prestador de Servicios" presenten en su contra o de la "Suprema Corte' , El gasto que implique el cumplimiento de estas obligaciones correrá a cargo del "Prestador de Servicios", que será el único responsable de las obligaciones adquiridas con sus trabajadores. 

La "Suprema Corte" estará facultada para requerir al "Prestador de Servicios" los comprobantes de afiliación de sus trabajadores al IMSS, así como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, !NFONAVIT e IMSS. 

En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del "Prestador de Servicios" ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación administrativa o juicio en contra de !a "Suprema Corte", el "Prestador de Servicios• deberá reembolsar la totalidad de los gastos que erogue la "Suprema Corte" con motivo de las demandas instauradas 
por concepto de traslado. viáticos, hospedaje, transportación, alimentos y demás inherentes, con el fln de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación laboral alguna con los mismos y deslindar a la "Suprema Corte- de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. 

Las -Partes• acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la "Suprema Corte" de los Comprobantes Fiscales Oigtales generador por Internet {CFOI) que se encuentren pendientes de pago, independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 

Décima Primera. Subcontratación. La "Suprema Corte· manifiesta que no aceptará la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación. Para los efectos de esta contratación, se entiende por subcontratación el acto mediante el cual et "Prestador de Servicios• encomienda a otra persona fisica o jurídica, la ejecución 
parcial o total del objeto del contrato. 

Décima Segunda. Responsabilidad c iv il El "Prestador de Servicios• responderá por los daños que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte· con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun cuando no exista negligencia, La reparación del daño consistirá, a elección de la "Suprema Corte·, 
en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible, o en el pago de daños y perjuicios, con independencia de ejercer las acciones legales a que haya lugar. 

Décima Tercera lntransmisibilidad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El "Prestador de Servicios" no podrá ceder, gravar. transferir o afectar bajo cualquier título. parcial o totalmente a favor de otra persona, fisica o moral, los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato, con excepción 
de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la "Suprema Corte". 

Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y confidencialidad. Las "Partes" reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso, los entregables que se generen podrán ser susceptibles de clasificarse como reservados y/o confidenciales, en términos de los articulas 1 06, 1 1 3  y 1 1 6, de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como 98, 1 1 0  y 1 1 3, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

El "Prestador de Servicios· se obliga a no realizar acciones que comprometan !a seguridad de las instalaciones de la "Suprema Corte· o pongan en riesgo la integlidad de su personal, asi como abstenerse, conforme a las disposiciones aplicable5, de dar a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros, 
imágenes, constancias, estadísticas, reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de la prestación del servicio. 

Los servicios realizados, total o parcialmente, especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su prestación o que se hubiesen entregado al "Prestador de Servicios" para cumplir con el objeto del presente contrato, son propiedad de la "Suprema Corte·, por lo que el "Prestador de Servicios" se obliga a 
de�olver a la "Suprema Corte• el material que se le hubiese proporcionado asi como el material que llegue a realizar, obligándose a abstenerse de reproducirlos en medio electrónico o física. 

Décima Quinta. Rescisión del contrato, Las "Partes" aceptan que la ·suprema Corte· podrá rescindir, de manera unilateral. el presente contrato sin que medie declaración judicial, en caso de que el "Prestador de Servicios• deje de cumplir cualesquiera de las obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean 
imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidación. 

Antes de declarar la rescisión, la "Suprema Corte· notificará por escrito las causas de rescisión al "Prestador de Servicios· en su domicilio señalado en la declaración 11.5, de este instrumento, practicándose la diligencia de nottf1cación con la persona que se encuentre en el lugar, otorgándole un  plazo de cinco dias hábiles para que 
manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. 

Vencido ese plazo el órgano competente de la "Suprema Corte· determinará sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicará al "Prestador de Servicios· en su domicilio señalado en la declaración 11.5. de este instrumento. Serán causas de rescisión del presente instrumento contractual las siguientes: 1) Si el "Prestador de 
Servicios• suspende la prestación de los sefVicios señalados en la cláusula Primera del presente contrato. 2) Si  e l  "Prestador de Servicios" incurre en falsedad total o parcial respecto de la información proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general. por el incumplimiento por parte del "Prestador de Setvicios" a 
cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato. 

Di!cima Sexta. Supuestos de terminación del contrato d iversos a la rescisión. El contrato podrá darse por terminado al cumplimentarse su objeto. o bien. de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden püblico o de interés general, en términos de lo previsto en los artículos 1 53,  1 54. 155 y 156, del Acuerdo 
General de Administración XIV/2019. 

Di!cima Séptima. Suspensión temporal del contrato. Las -Partes" acuerdan que !a "Suprema Corte" podrá, en cualquier momento, suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto materia de este contrato, por causas justificadas, sin que ello implique su terminación definitiva Y, por tanto, el presente contrato podrá continuar 
produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regirá por lo dispuesto en el articulo 150, del Acuerdo General de Admintt;tración XIV/2019. 

Décima Octava, Modificación del contrato, Las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modificación en térrrinos de lo previsto en et articulo 148, fracción 1 ,  del Acuerdo Generar de Administración XIV/2019. 

Décima Novena. Vicios Ocultos. E l  "Prestador de  Servicios· queda obligado ante la ·suprema Corte• a responder de los defectos y vicios ocultos de !a caHdad de los servicios, asi como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos de la legislación aplicable. 

Vigésima. Administrador del contrato. La 'Suprema Corte' designa a la persona Titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Pacnuca, adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica de la "Suprema" Corte·, como "Administradora" del presente contrato. quien supervisará su estricto cumplimiento; en consecuencia, 
deberá revisar e impeccionar las actMdades que desempeñe el  "Prestador de Setvicios•, asi como girar las instrucciones que considere oportunas y verificar que los servicios, objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones señaladas en el presente instrumento. 

La General de Casas de la Cultura Jurídica de la "Suprema Corte" podrá sustituir a la "Administradora" del contrato, lo que informarán por escrito al "Prestador de Servicios•. 

Vigésima Primera. Resolución de controversias. Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento. el "Prestador de Servicios' se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema Corte" renunciando en forma expresa a cualquier otro fuero que, en razón de su domicilio o 
vecindad, tenga o legare a tener, de conformidad con lo indicado en et articulo 1 1 ,  fracción XXI I .  de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

Las "Partes· acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parle a otra, se realizara por escrito en el domicilio que respectivamente han señalado en las declaraciones 1.4. y 11,5. de este instrumento. 

Vigesima Segunda Legislación aplicable. E l  acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Orgánico en Materia de Administración de la Suprema Corte de Jusbcia de la Nación. el Acuerdo General de dministración 
XJV/2019, y en lo no previsto en estos, por el Código Civíl Federal, el Código Federnt de Procedimientos Civiles, la Ley General da Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. la Ley Federal de Presupuesto Y Responsabilidad Hacendaría, la Ley General de Responsabi ades Administrativas Y la 
Procedimiento Administrativo en lo conducente. 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CON¡RA:ro·slMPilFlCADO POR EL "P ES.1{00R DE SERVICIOS" 

Fecha 
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